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artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir es-
ta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejer-
citar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 23 de mayo de 2013. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación (PD Resolución
25/08/2011 DOE n.º 166 de 29/08/2011). El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 25 de junio de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2013ED0176)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del
Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infructuosas en
sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interponer re-
curso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 25 de junio de 2013. El Secretario General, FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

 

N.º EXPTE. 
NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO PRECEPTO 

INFRINGIDO 
SANCIÓN 

508/2013 
D/Dª. GABRIEL CLAROS PARRO  CECLAVÍN (CÁCERES). Art. 26.i) de la 

LO 1/1992 
200  

572/2013 
D/Dª. COSTICA COCIU  AHIGAL (CÁCERES). Art. 26.h) de la 

LO 1/1992 
125  

573/2013 
D/Dª. COSTEL COCIU  AHIGAL (CÁCERES). Art. 26.h) de la 

LO 1/1992 
125  

637/2013 
D/Dª. MARTA CONESA ROJO  BARCELONA (BARCELONA). Art. 25.1 de la 

LO 1/1992 
600  

670/2013 
D/Dª. GABRIEL CLAROS PARRO  CECLAVÍN (CÁCERES). Art. 26.i) de la 

LO 1/1992 
250  

725/2013 
D/Dª. JUAN CORDERO RUIZ  BADAJOZ (BADAJOZ). Art. 26.h) de la 

LO 1/1992 
125  

790/2013 
D/Dª. ÁNGEL BALLESTEROS RUANO  TORRIJOS (TOLEDO). Art. 25.1 de la 

LO 1/1992 
600  

801/2013 
D/Dª. ANTONIO GUERRERO CASTRO  CÁCERES (CÁCERES). Art. 26.f) de la 

LO 1/1992 
175  

951/2013 
D/Dª. VANESA PALOMO JARAÍZ  TALAYUELA (CÁCERES). Art. 26.h) de la 

LO 1/1992 
100  

955/2013 
D/Dª. JUAN CARLOS DE LA MORENA 
LÓPEZ 

 CABEZAS DEL VILLAR (ÁVILA). Art. 23.n) de la 
LO 1/1992 

302  

1031/2013 
D/Dª. EMILIO JOSE RODRIGUEZ 
SANCHEZ 

 CÁCERES (CÁCERES). Art. 25.1 de la 
LO 1/1992 

301  

1138/2013 
D/Dª. RAUL BARRERA GRANDE  SAUCEDILLA (CÁCERES). Art. 26.i) de la 

LO 1/1992 
300  

1182/2013 
D/Dª. PURIFICACIÓN GARCÍA 
GARCÍA 

 CÁCERES (CÁCERES). Art. 25.1 de la 
LO 1/1992 

500  

3336/2012 
D/Dª. JAVIER VERDUGO DEL BARCO  MADRID (MADRID). Art. 25.1 de la 

LO 1/1992 
301  

3406/2012 
D/Dª. AITOR PEREZ MERINO  MIRANDA DE EBRO (BURGOS). Art. 25.1 de la 

LO 1/1992 
301  
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